
LIBRO V.

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 264. DISPOSICIONES PRESUPUESTALES. <Derogado por el artículo 71 de la
Ley 179 de 1994>.

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 71 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.659 del 30 de diciembre de 1994.

Anteriormente la Ley 168 de 1994, publicada en el Diario Oficial No. 41.619 del 30 de
noviembre de 1994, dispuso: 'Para los efectos establecidos en el artículo 264 de la Ley 100 de
1993, el presupuesto de los órganos del orden nacional, dedicados a actividades de seguridad
social, hacen parte del Presupuesto General de la Nación. Las proyecciones financieras,
exigidas por los literales b) y c) del citado artículo, hacen parte del anexo del Gasto Público
Social a que hace referencia la Constitución Política'.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 100 de 1993:

ARTÍCULO 264. DISPOSICIONES PRESUPUESTALES. El gobierno presentará al
Congreso de la República, el Proyecto de Presupuesto de seguridad social conjuntamente con
el proyecto de presupuesto Nacional y de los establecimientos públicos del orden nacional.

El Proyecto de Presupuesto estará integrado así:

a) Presupuesto anual de las entidades públicas del orden nacional en el cual se refleje la
proyección de ingresos y pagos de cada seguro económico durante la vigencia;

b) La situación financiera a largo plazo de los seguros económicos manejados por entidades
publicas o privadas de cualquier orden nacional o territorial, en la cual se refleje el valor
presente de los ingresos y gastos potenciales del sistema de previsión social;

c) Las fuentes de financiamiento de los faltantes o el destino de los excedentes de los seguros
económicos de acuerdo con lo establecido en la presente Ley.

PARÁGRAFO. En el caso del Instituto de Seguros Sociales, se presentará un informe al
Congreso de la República sobre lo contemplado en los literales a), b) y c) del presente
artículo, aplicándosele en el trámite presupuestal, solamente, lo dispuesto en el Estatuto
Orgánico del Presupuesto General de la Nación.

ARTÍCULO 265. PRESUPUESTOS DE LAS ENTIDADES. <Derogado por el artículo 71 de
la Ley 179 de 1994>.

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 71 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.659 del 30 de diciembre de 1994.

Legislación anterior



Texto original de la Ley 100 de 1993:

ARTÍCULO 265. PRESUPUESTOS DE LAS ENTIDADES. El Proyecto de Presupuesto
anual de las entidades públicas del orden nacional, se presentará al Congreso de la República
clasificado en gastos de funcionamiento e inversión de cada seguro económico.

El Presupuesto anual de las entidades públicas de seguridad social del orden nacional se
regirá por lo dispuesto en el estatuto orgánico del presupuesto, sin perjuicio de lo establecido
en esta Ley.

ARTÍCULO 266. COMPONENTES DEL GASTO PÚBLICO SOCIAL EN EL
PRESUPUESTO NACIONAL. <Derogado por el artículo 71 de la Ley 179 de 1994>.

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 71 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.659 del 30 de diciembre de 1994.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 100 de 1993:

ARTÍCULO 266. COMPONENTES DEL GASTO PÚBLICO SOCIAL EN EL
PRESUPUESTO NACIONAL. Los gastos que efectúen las entidades públicas de seguridad
en el orden nacional se agruparán como componentes del gasto público social a que hace
referencia el artículo 350o. de la Constitución Política.

ARTÍCULO 267. ESTIMACIÓN DEL PASIVO PENSIONAL Y REAFORO DE RENTAS.
El Gobierno Nacional calculará antes del 31 de diciembre de 1994 el pasivo pensional con
relación a sus servidores públicos y el de las entidades territoriales con sus respectivos
servidores, causada a 31 de diciembre de 1993.

El costo para calcular dichos pasivos lo absorberá la Nación, para lo cual el Gobierno Nacional
esta autorizado para efectuar las adiciones y traslados requeridos en el Presupuesto General de la
Nación.

Para atender el pago de las pensiones y de las mesadas atrasadas a cargo de la Caja Nacional de
Previsión, el Presupuesto General de la Nación se adiciona en Sesenta Mil Millones de Pesos,
con recursos de crédito interno. Además, los recursos de reaforo de rentas de la Caja Nacional de
Previsión, por Veinte Mil Millones de Pesos, se incorporan a su presupuesto para el mismo fin y
para el pago de servicios de salud a su cargo.

ARTÍCULO 268. RECURSOS PARA EL PAGO DE APORTES DE LOS MUNICIPIOS. En
aquellos municipios que presenten dificultades para pagar los aportes de esta ley, el CONPES
social autorizará para tal fin, que se disponga de una parte de los ingresos previstos en los
numerales 2 y 16 del artículo 21 de la Ley 60 de 1993.

Notas de Vigencia



- La Ley 60 de 1993 fue derogada por el artículo 113 de la Ley 715 de 2001, publicada en el
Diario Oficial No 44.654, de 21 de diciembre de 2001, 'por la cual se dictan normas
orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288,
356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras
disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros'.

Concordancias

Ley 715 de 2001; Art. 44; Art. 45; Art. 46; Art. 47; Art. 48; Art. 49; Art. 50; Art. 58   

ARTÍCULO 269. TRANSFERENCIA DE COTIZACIONES. Los dineros provenientes de las
cotizaciones para el Sistema General de Seguridad Social de las entidades estatales y de los
servidores públicos, podrán ser entregados a las entidades administradoras del Sistema a través
de encargos fiduciarios o fiducias.

ARTÍCULO 270. PRELACIÓN DE CRÉDITOS. Los créditos exigibles por concepto de las
cotizaciones y los intereses a que hubiere lugar, tanto en el Sistema General de Pensiones como
en el Sistema de Seguridad Social en Salud, pertenecen a la primera clase de que trata el artículo
2495 del Código Civil y tienen el mismo privilegio que los créditos por concepto de salarios,
prestaciones sociales e indemnizaciones laborales.

ARTÍCULO 271. SANCIONES PARA EL EMPLEADOR. <La competencia asignada en
este artículo al Ministerio de Salud, será ejercida por la Superintendencia Nacional de Salud. Ver
Notas de Vigencia> El empleador, y en general cualquier persona natural o jurídica que impida o
atente en cualquier forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección de
organismos e instituciones del Sistema de Seguridad Social Integral se hará acreedor, en cada
caso y por cada afiliado, a una multa impuesta por las autoridades del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social o del Ministerio de Salud<1> en cada caso, que no podrá ser inferior a un salario
mínimo mensual vigente ni exceder cincuenta veces dicho salario. El valor de estas multas se
destinará al Fondo de Solidaridad Pensional o a la subcuenta de solidaridad del Fondo de
Solidaridad y Garantía del Sistema General de Seguridad Social en Salud, respectivamente. La
afiliación respectiva quedará sin efecto y podrá realizarse nuevamente en forma libre y
espontánea por parte del trabajador.

El Gobierno Nacional reglamentará los mecanismos para el control del pago de cotizaciones de
los trabajadores migrantes o estacionales, con contrato a término fijo o con contrato por
prestación de servicios.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 9 del Decreto 1280 de 2002, publicada en el Diario
Oficial No. 44.840, de 20 de junio de 2002, el cual establece: 'La competencia asignada al
Ministerio de Salud en el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, será ejercida por la
Superintendencia Nacional de Salud'.

En criterio del editor, el Decreto 1280 de 2002 en INEXEQUIBLE por consecuencia. Ver la
referencia a la Sentencia C-097-03 de 11 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel
José Cepeda Espinosa, en <Jurisprudencia Vigencia>.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

El Numeral 1o. del Artículo 111 de la Ley 715 de 2002, por el cual se otorgaron las
facultades extraordinarias para la expedición del Decreto 1280 de 2002, fue declarado
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-097-03 de 11 de febrero
de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

En consecuencia, en criterio del editor, el Decreto 1280 de 2002 en INEXEQUIBLE por
consecuencia.

Concordancias

Ley 789 de 2002; Art. 50

Ley 100 de 1993; Art. 282

Decreto 3771 de 2007; Art. 6o.

Decreto 569 de 2004; Art. 5; Art. 6

Decreto 806 de 1998; Art. 57

Decreto 1127 de 1994; Art. 6

Doctrina Concordante

Concepto ISS 22269 de 2009

ARTÍCULO 272. APLICACIÓN PREFERENCIAL. El Sistema Integral de Seguridad Social
establecido en la presente Ley, no tendrá, en ningún caso, aplicación cuando menoscabe la
libertad, la dignidad humana o los derechos de los trabajadores.

En tal sentido, los principios mínimos fundamentales consagrados en el artículo 53 de la
Constitución Política tendrán plena validez y eficacia.

ARTÍCULO 273. RÉGIMEN APLICABLE A LOS SERVIDORES PÚBLICOS. El Gobierno
Nacional, sujetándose a los objetivos, criterios y contenido que se expresan en la presente Ley y
en particular a lo establecido en los artículos 11 y 36 de la misma, podrá incorporar, respetando
los derechos adquiridos, a los servidores públicos, aún a los congresistas, al Sistema General de
Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud.

La seguridad social procurará ser universal para toda la población colombiana.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-408-94
del 15 de septiembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

ARTÍCULO 274. ASESORÍA Y ELECCIÓN A TRAVÉS DE LAS ORGANIZACIONES



SINDICALES. Las confederaciones, las federaciones y las organizaciones sindicales de primer
grado, y los empleadores, podrán asesorar a los trabajadores en las decisiones de libre escogencia
que correspondan a cada uno de estos, relativas a la afiliación y selección de organismos e
instituciones del Sistema de Seguridad Social Integral.

Las organizaciones sindicales quedan facultadas para tomar las decisiones que en principio
correspondan a cada trabajador, relacionadas con la afiliación y selección de organismos e
instituciones del Sistema de Seguridad Social Integral. En tal caso, la organización sindical
decidirá por mayoría de sus trabajadores afiliados y la decisión solo les será aplicable a los
afiliados interesados que voten afirmativamente, quienes dentro de los términos de esta Ley
conservan la facultad de trasladarse de un sistema a otro.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-483-00
del 4 de mayo del 2000, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo.

ARTÍCULO 275. DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. El Instituto de Seguros
Sociales es una empresa industrial y comercial del Estado, del orden nacional, con personería
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, vinculada al Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social<1> y el régimen de sus cargos será el contemplado en el Decreto Ley
1651 de 1977 y podrá realizar los contratos de que trata el numeral 5 del artículo 32 de la Ley 80
de 1993.

El Presidente del Instituto de Seguros Sociales será nombrado por el Presidente de la República
de terna presentada por el Consejo Directivo del Instituto.

Sin perjuicio de la facultad discrecional del Presidente de la República, el Consejo Directivo, por
mayoría absoluta de votos podrá solicitarle al Presidente la remoción del Presidente del ISS, por
el no cumplimiento de las metas anuales de gestión previamente determinadas por el consejo
directivo.

Así mismo, el Consejo Directivo señalará las directrices generales para elegir el personal
directivo del Instituto.

PARÁGRAFO 1o. Respecto de los servicios de salud que presta, actuará como una Entidad
Promotora y Prestadora de Servicios de Salud con jurisdicción nacional. El Consejo Directivo
del Instituto determinará las tarifas que el instituto aplicará en la venta de servicios de salud.

Concordancias

Ley 812 de 2003; Art. 42

PARÁGRAFO 2o. Para efectos tributarios el ISS se regirá por lo previsto para los
establecimientos públicos.

PARÁGRAFO 3o. En un plazo de un año a partir de la vigencia de la presente ley, y de acuerdo
con la reglamentación que expida el consejo directivo, el instituto garantizará la
descentralización y la autonomía técnica, financiera y administrativa de las unidades de su



propiedad que presten los servicios de salud.

Concordancias

Decreto 1750 de 2003

Doctrina Concordante

- Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto No. 1021 de 18 de
septiembre de 1997, C.P. Dr. Luis Camilo Osorio Isaza. Régimen transitorio de los
trabajadores oficiales y empleados públicos del ISS

ARTÍCULO 276. VENTA DE ACTIVOS DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. La
venta de activos del Instituto de Seguros Sociales no podrá afectar su patrimonio y tendrá como
finalidad el cumplimiento de los objetivos del Sistema de Seguridad Social Integral.

Jurisprudencia Concordante

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 28263 de 26 de enero
de 2006, M.P. Dr. Luis Javier Osorio Lopez

ARTÍCULO 277. COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL ISS. El Consejo
Directivo del Instituto de Seguros Sociales tendrá una composición tripartita, integrada por
representantes del Gobierno, de los empleadores, de los cuales uno será representante de la
pequeña o mediana empresa, y de los trabajadores, uno de los cuales será representante de los
pensionados.

El Gobierno determinará el número de integrantes y reglamentará la forma como serán
designados, dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de esta Ley.

Este nuevo Consejo Directivo tomará la decisión definitiva, sobre el proceso de reestructuración
de la planta de personal del Instituto de Seguros Sociales.

ARTÍCULO 278. CARACTER DE LOS SUBSIDIOS. Los subsidios de que trata esta Ley no
tendrán el carácter de donación o auxilio, para los efectos del artículo 355 de la Constitución
Política.

Concordancias

Ley 344 de 1996; Art. 20

ARTÍCULO 279. EXCEPCIONES. <Ver Notas del Editor> El Sistema Integral de Seguridad
Social contenido en la presente Ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas Militares y de la
Policía Nacional, ni al personal regido por el Decreto ley 1214 de 1990, con excepción de aquel
que se vincule a partir de la vigencia de la presente Ley, ni a los miembros no remunerados de las
Corporaciones Públicas.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2005, 'por el cual se adiciona el artículo



48 de la Constitución Política', publicado en el Diario Oficial No. 45.980 de 25 de julio de
2005

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 1o. Se adicionan los siguientes incisos y parágrafos al artículo 48 de la
Constitución Política:

(...)

'A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo, no habrá regímenes especiales ni
exceptuados, sin perjuicio del aplicable a la fuerza pública, al Presidente de la República y a
lo establecido en los parágrafos del presente artículo'.

(...)

'Parágrafo transitorio 1o. El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y
territoriales, vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el
Magisterio en las disposiciones legales vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de
la Ley 812 de 2003, y lo preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan
vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán los derechos de prima
media establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones, en los términos del
artículo 81 de la Ley 812 de 2003'.

Parágrafo transitorio 2o. Sin perjuicio de los derechos adquiridos, el régimen aplicable a los
miembros de la Fuerza Pública y al Presidente de la República, y lo establecido en los
parágrafos del presente artículo, la vigencia de los regímenes pensionales especiales, los
exceptuados, así como cualquier otro distinto al establecido de manera permanente en las
leyes del Sistema General de Pensiones expirará el 31 de julio del año 2010'.

Parágrafo transitorio 3o. Las reglas de carácter pensional que rigen a la fecha de vigencia de
este Acto Legislativo contenidas en pactos, convenciones colectivas de trabajo, laudos o
acuerdos válidamente celebrados, se mantendrán por el término inicialmente estipulado. En
los pactos, convenciones o laudos que se suscriban entre la vigencia de este Acto Legislativo
y el 31 de julio de 2010, no podrán estipularse condiciones pensionales más favorables que
las que se encuentren actualmente vigentes. En todo caso perderán vigencia el 31 de julio de
2010'

'Parágrafo transitorio 4o. El régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993 y demás
normas que desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse más allá del 31 de julio de 2010;
excepto para los trabajadores que estando en dicho régimen, además, tengan cotizadas al
menos 750 semanas o su equivalente en tiempo de servicios a la entrada en vigencia del
presente Acto Legislativo, a los cuales se les mantendrá dicho régimen hasta el año 2014'.

'Los requisitos y beneficios pensionales para las personas cobijadas por este régimen serán
los exigidos por el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y demás normas que desarrollen dicho
régimen'.

'Parágrafo transitorio 5o. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 140 de la Ley 100
de 1993 y el Decreto 2090 de 2003, a partir de la entrada en vigencia de este último decreto, a



los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional se les
aplicará el régimen de alto riesgo contemplado en el mismo. A quienes ingresaron con
anterioridad a dicha fecha se aplicará el régimen hasta ese entonces vigente para dichas
personas por razón de los riesgos de su labor, este es el dispuesto para el efecto por la Ley 32
de 1986, para lo cual deben haberse cubierto las cotizaciones correspondientes'.

(...)'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte inicial del inciso en itálica declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-956-01 de 6 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Eduardo
Montealegre Lynett.

- La expresión subrayada declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-665-96 de 28 de noviembre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera
Vergara.

<Jurisprudencia Unificación>

- Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia de Unificación Jurisprudencial 25000-23-42-
000-2013-02235-01(2602-16)CE-SUJ2-016-19 de 30 de mayo de 2019, C.P. Dr. William
Hernández Gómez.

- Consejo de Estado, Sección Segunda, Sentencia de Unificación Jurisprudencial 05001-23-33-
000-2013-00741-01(4648-15)CE-SUJ2-013-18 de 4 de octubre de 2018, C.P. Dr. William
Hernández Gómez.

- Consejo de Estado, Sección Segunda, Sentencia de Unificación Jurisprudencial 81001-23-33-
000-2014-00012-01(1321-15)CE-SUJ2-010-18 de 12 de abril de 2018, C.P. Dr. William
Hernández Gómez.

- Consejo de Estado, Sección Segunda, Sentencia de Unificación Jurisprudencial 68001-23-33-
000-2015-00965-01(3760-16)CE-SUJ2-009-18 de 1 de marzo de 2018, C.P. Dr. William
Hernández Gómez.

Jurisprudencia Concordante



- Corte Constitucional, Sentencia T-370-18 de 6 de septiembre de 2018, Magistrado Ponente
Dr. Alberto Rojas Ríos.

'De la comparación de los dos regímenes resulta evidente que la pensión de invalidez
establecida en el régimen especial aplicable a los miembros de la Policía Nacional <Decreto
1796 de 2000, Art. 38; Decreto 94 de 1989; Art. 89>  es menos favorable que la establecida
en el régimen general de pensiones contenido en la Ley 100 de 1993 <Arts. 38 y 39> . Sin
embargo, esta última no resulta aplicable, en principio, a los miembros de la Fuerza Pública
por expresa exclusión del artículo 279 ibídem (...)

El monto de la pensión de invalidez deberá calcularse conforme a lo dispone en el artículo 40
de la Ley 100 de 1993 (...)'

Doctrina Concordante

Concepto COLPENSIONES 1151870 de 2013                                   

<Ver Notas del Editor> <Aparte subrayado condicionalmente EXEQUIBLE> Así mismo, se
exceptúa a los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, creado por la
Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán compatibles con pensiones o cualquier clase de
remuneración. Este Fondo será responsable de la expedición y pago de bonos pensionales en
favor de educadores que se retiren del servicio, de conformidad con la reglamentación que para
el efecto se expida.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 81 de
la Ley 812 de 2013, 'por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia
un Estado comunitario, publicada en el Diario Oficial No. 45.231, de 27 de junio de 2003.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 81. El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y
territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el
establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en
vigencia de la presente ley.

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, serán
afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y tendrán los derechos
pensionales del régimen pensional de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y
797 de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de pensión de vejez
que será de 57 años para hombres y mujeres.

Los servicios de salud para los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio, serán prestados de conformidad con la Ley 91 de 1989, las prestaciones
correspondientes a riesgos profesionales serán las que hoy tiene establecido el Fondo para
tales efectos.

El valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio corresponderá a la suma de aportes que para salud y



pensiones establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, manteniendo la misma
distribución que exista para empleadores y trabajadores. La distribución del monto de estos
recursos la hará el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio, en lo correspondiente a las cuentas de salud y pensiones.

(...).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-461-95 del 12 de octubre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz, '...
siempre que su aplicación no vulnere el principio de igualdad y, en consecuancia, se
reconozca a los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del magisterio que no
sean acreedores a un beneficio igual o equivalente a la mesada pensional adicional, un
beneficio similar'.

Concordancias

Acto Legislativo 1 de 2005; Art. 1 Par Transitorio 1o.

Ley 1562 de 2012, Art. 21    

Ley 812 de 2003; Art. 81  

<Jurisprudencia Unificación>

- Consejo de Estado, Sala Plena, Sentencia de Unificación Jurisprudencial 68001-23-33-000-
2015-00569-01(0935-17)CE-SUJ-014-19 de 25 de abril de 2019, C.P. Dr. César Palomino
Cortés.

Jurisprudencia Concordante

- Consejo de Estado, Sección segunda, Expediente No. 766-01 de 17 de noviembre de 2011,
C.P. Dr. Victor Hernando Alvarado Ardila

¿La pensión de jubilación ordinaria de los docentes oficiales, goza de algún tratamiento
especial? (Ver F_15001-23-31-000-2005-00766-01)

No, si bien los docentes oficiales han disfrutado de algunas prerrogativas, como la
posibilidad de recibir simultáneamente pensión y sueldo (Decreto 224 de 1972, artículo 5o),
algunos gozan de la denominada pensión gracia (Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de
1933), prestaciones que reiteran las Leyes 91 de 1989, 100 de 1993, artículo 279 y 115 de
1994, artículo 115, lo que permite aceptar que, de alguna manera, gozan de un régimen
especial en materia salarial y prestacional, en materia de pensión ordinaria de jubilación los
docentes no disfrutan de ninguna particularidad en su tratamiento de acuerdo con las normas
que regulan su actividad.

Asimismo vale la pena mencionar que los docentes nacionales y los que se vinculen a partir
del 1o de enero de 1990 para efectos de las prestaciones económicas y sociales se regirán por
las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, y los



nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989 mantendrán el régimen vigente
que tenían en su entidad territorial de conformidad con las normas vigentes, esto es, la Ley 33
de 1985.

Doctrina Concordante

- Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto No. 655 de 6 de diciembre
de 1994, C.P. Dr. Humberto Mora Osejo. Consulta del Ministerio de Educación Nacional
relacionada con el magisterio y el Sistema Integral de Seguridad Social

Se exceptúan también, los trabajadores de las empresas que al empezar a regir la presente Ley,
estén en concordato preventivo y obligatorio en el cual se hayan pactado sistemas o
procedimientos especiales de protección de las pensiones, y mientras dure el respectivo
concordato.

<Ver Notas del Editor> Igualmente, el presente régimen de Seguridad Social, no se aplica a los
servidores públicos de la Empresa Colombiana de Petróleos, ni a los pensionados de la misma.
Quienes con posterioridad a la vigencia de la presente Ley, ingresen a la Empresa Colombiana de
Petróleos-Ecopetrol, por vencimiento del término de contratos de concesión o de asociación,
podrán beneficiarse del régimen de Seguridad Social de la misma, mediante la celebración de un
acuerdo individual o colectivo, en término de costos, forma de pago y tiempo de servicio, que
conduzca a la equivalencia entre el sistema que los ampara en la fecha de su ingreso y el
existente en Ecopetrol.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el literal l) del artículo 2 de la Ley 797 de 2003, 'por la cual se reforman
algunas disposiciones del sistema general de pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 y se
adoptan disposiciones sobre los Regímenes Pensionales exceptuados y especiales', publicada
en el Diario Oficial No. 45.079 de 29 de enero de 2003.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 3o. El artículo 15 de la Ley 100 de 1993, quedará así:

Artículo 15. Afiliados. Serán afiliados al Sistema General de Pensiones:

(...)

'También serán afiliados en forma obligatoria al Sistema General de Pensiones creado por la
Ley 100 de 1993, y se regirán por todas las disposiciones contenidas en esta ley para todos
los efectos, los servidores públicos que ingresen a Ecopetrol, a partir de la vigencia de la
presente ley.'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-173-96 del 29 de abril de 1996, Magistrado Ponente Dr.Carlos Gaviria Díaz.



PARÁGRAFO 1o. La empresa y los servidores de que trata el inciso anterior, quedan obligados a
efectuar los aportes de solidaridad previstos en esta ley.

Las entidades empleadoras referidas en el presente artículo, quedan facultadas para recibir y
expedir los bonos correspondientes a los períodos de vinculación o cotización a que hubiere
lugar, de conformidad con la reglamentación que para tal efecto se expida.

Doctrina Concordante

Concepto ISS 22269 de 2009

PARÁGRAFO 2o. La pensión gracia para los educadores de que trata las Leyes 114 de 1913,
116 de 1928 y 37 de 1933, continuará a cargo de la Caja Nacional de Previsión y del Fondo de
Pensiones Públicas del Nivel Nacional, cuando éste sustituya a la Caja en el pago de sus
obligaciones pensionales.

Concordancias

Decreto 3943 de 2007

PARÁGRAFO 3o. Las pensiones de que tratan las leyes 126 de 1985 adicionada por la Ley 71 de
1988, continuarán vigentes en los términos y condiciones en ellas contemplados.

Concordancias

Decreto 806 de 1998; Art. 20; Art. 26

PARÁGRAFO 4o. <Adicionado por el artículo 1o. de la Ley 238 de 1995, el nuevo texto es el
siguiente:> Las excepciones consagradas en el presente artículo no implican negación de los
beneficios y derechos determinados en los artículos 14 y 142 de esta ley para los pensionados de
los sectores aquí contemplados.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1o.de la Ley 238 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.162, de 26 de diciembre de 1995.

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este Artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 1o. de la Ley 647 de 2001, 'por la cual se modifica el inciso 3o. del
artículo 57 de la Ley 30 de 1992', publicada en el Diario Oficial No. 44.345 de 3 de marzo de
2001.

El texto original del Artículo 1o. mencionado establece:

ARTÍCULO 1o. El inciso 3o. del artículo 57 de la Ley 30 de 1992, quedará así:

'El carácter especial del régimen de las universidades estatales u oficiales, comprenderá la
organización y elección de directivas, del personal docente y administrativo, el sistema de las
universidades estatales u oficiales, el régimen financiero, el régimen de contratación y control
fiscal y su propia seguridad social en salud, de acuerdo con la presente ley'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-1187-05 de 22 de noviembre de 2005, Magistrado
Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto. 'Inhibición respecto a totalidad de las normas
acusadas, en atención a la entrada en vigencia del Acto Legislativo No. 01 del 22 de julio de
2005'.

- Mediante la Sentencia C-045-01 de 24 de enero de 2001, Magistrado Ponente (E) Dra.
Cristina Pardo Schlesinger, la Corte Constitucional declaró cumplida la exigencia
constitucional del artículo 167 Superior en relación con la Sentencia C-1435-00. Declaró
EXEQUIBLE el proyecto de Ley.

- Mediante Sentencia C-1435-00 de 25 de octubre de 2000, Magistrado Ponente (E) Dra.
Cristina Pardo Schlesinger, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de
Ley 236/00 Senado y 118/99 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 167 de
la Constitución Política.

Sobre la inclusión de la expresión 'su propia seguridad social en salud' la Corte declaró  en la
parte motiva de la sentencia:

'Así las cosas, para la Corte el citado proyecto de ley presenta un vicio de
inconstitucionalidad que lo hace parcialmente inexequible; inexequibilidad que puede ser
remediada en la medida en que el Congreso de la República, en estricta sujeción a los
principios de universalidad, eficiencia y solidaridad, adicione la iniciativa legislativa con un
contenido regulador básico sobre el régimen de seguridad social aplicable a las universidades
del Estado. En este sentido, la ley deberá consagrar aquellos aspectos generales aplicables al
nuevo sistema como pueden ser los relacionados con: (i) su organización, dirección y
funcionamiento; (ii) su administración y financiación; (iii) las personas llamadas a participar
en calidad de afiliadas y beneficiarias; (iv) su régimen de beneficios y (v) las instituciones
prestadoras del servicio de salud.'

- Mediante Sentencia C-408-94 de 15 de septiembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo.



Concordancias

Ley 352 de 1997, art. 19; Art. 20.

Decreto 876 de 1994

Decreto 1835 de 1994  

Jurisprudencia Concordante

- Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 2321-10 de 23 de agosto de 2012,
C.P. Dr.  Gerardo Arenas Monsalve.

Corte Suprema de Justicia

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 26164 de 21 de febrero
de 2006, Ms.Ps. Drs. Carlos Isaac Nader, Luis Javier Osorio Lopez

Doctrina Concordante

Concepto ISS 14263 de 2010

Concepto ISS 11826 de 2006

ARTÍCULO 280. APORTES A LOS FONDOS DE SOLIDARIDAD. Los aportes para los
fondos de solidaridad en los regímenes de salud y pensiones consagrados en los artículos 27 y
204 de esta Ley serán obligatorios en todos los casos y sin excepciones. Su obligatoriedad rige a
partir del 1 de abril de 1994 en las instituciones, regímenes y con respecto también a las personas
que por cualquier circunstancia gocen de excepciones totales o parciales previstas en esta Ley.

<Ver Notas del Editor> En consecuencia, a partir del 1 de abril de 1994, el aporte en salud pasará
del 7 al 8%* y cuando se preste la cobertura familiar, el punto de cotización para solidaridad
estará incluido, en todo caso, en la cotización máxima del 12%*.

Notas del Editor

* Para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta la modificación - en relación
con los porcentajes de cotización - al  inciso 1o. del artículo 204 por el artículo 10 de la Ley
1122 de 2007, publicada en el Diario Oficial No. 46.506 de 9 de enero de 2007.

Concordancias

Decreto 1156 de 1996; Art. 5

Decreto 326 de 1996; Art. 40

Decreto 807 de 1994; Art. 2.

Doctrina Concordante

Concepto ISS 22269 de 2009

ARTÍCULO 281. AFILIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCIÓN Y DE
LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE. <Inciso 1o. subrogado por el



artículo 113 del Decreto 2150 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> Conforme a la
reglamentación que expida el Gobierno Nacional, las licencias de construcción y de transporte
público terrestre deberán suspenderse si no se acredita la afiliación de la respectiva empresa a
organismos de seguridad social una vez inicien labores.

Notas de vigencia

- Inciso 1o. subrogado por el artículo 113 del del Decreto 2150 de 1995, publicado en el
Diario Oficial No. 42.137 del 6 de diciembre de 1995.

Legislación anterior

Texto original del inciso 1o. de la Ley 100 de 1993:

<INCISO 1o.> A partir de la vigencia de la presente ley y conforme a la reglamentación que
para tal efecto expida el Gobierno Nacional, las licencias de construcción y de transporte
público terrestre se otorgarán previa acreditación de la afiliación de la respectiva empresa a
los organismos de seguridad social.

<Inciso 2o. derogado por el artículo 118 del Decreto 2150 de 1995>

Notas de vigencia

- Inciso 2o. derogado por el artículo 205 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario
Oficial No. 43.623 del 29 de junio de 1999. INEXEQUIBLE

- Inciso 2o. derogado por el artículo 118 del Decreto 2150 de 1995, publicado en el Diario
Oficial No. 42.137 del 6 de diciembre de 1995.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 100 de 1993:

<INCISO 2o.> Los funcionarios competentes para el otorgamiento de los anteriores permisos
que omitan exigir la acreditación de la afiliación, incurrirán en causal de mala conducta.

Las entidades, agremiaciones, corporaciones u otras sociedades de derecho privado que
administran recursos de la Nación o parafiscales, exigirán a sus afiliados que acrediten la
afiliación de los trabajadores a su cargo a los organismos de seguridad social.

La violación a lo dispuesto en el presente artículo, será sancionada de conformidad con el
reglamento que para tal efecto se expida, que podrá incluir desde multas hasta la revocatoria de
la administración de los recursos de que trata el inciso anterior o la suspensión de las licencias
respectivas.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-96
del 14 de agosto de 1996, 'únicamente en cuanto no requería la firma de los demás ministros
y directores de departamentos administrativos'.

Concordancias

Decreto 1047 de 2014  

ARTÍCULO 282. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. <Ver Notas del Editor>
<Artículo subrogado por el artículo 114 del Decreto 2150 de 1995. El nuevo texto es el
siguiente:> Las personas naturales que contraten con el Estado en la modalidad de prestación de
servicios no están obligadas a acreditar afiliación a los sistemas de salud y pensiones previstos en
esta ley, siempre y cuando la duración de su contrato sea igual o inferior a 3 meses.

Notas del Editor

- Para la interpretación de esta artículo debe tenerse en cuenta la obligatoriedad de la
afiliación a riesgos profesionales para los contratos de que trata este artículo, dispuesta en el
artículo 2 de la Ley 1562 de 2012, 'por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y
se dictan otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional', publicada en el Diario Oficial
No. 48.488 de 11 de julio de 2012'

'ARTÍCULO 2o. Modifíquese el artículo 13 del Decreto-ley 1295 de 1994, el cual quedará
así:

Artículo 13. Afiliados. Son afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales:

a) En forma obligatoria:

1. Los trabajadores dependientes nacionales o extranjeros, vinculados mediante contrato de
trabajo escrito o verbal y los servidores públicos; las personas vinculadas a través de un
contrato formal de prestación de servicios con entidades o instituciones públicas o privadas,
tales como contratos civiles, comerciales o administrativos, con una duración superior a un
mes y con precisión de las situaciones de tiempo, modo y lugar en que se realiza dicha
prestación.

(...)' <subraya el editor>

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 26
de la Ley 1393 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010,
'por la cual se definen rentas de destinación específica para la salud, se adoptan medidas para
promover actividades generadoras de recursos para la salud, para evitar la evasión y la
elusión de aportes a la salud, se redireccionan recursos al interior del sistema de salud y se
dictan otras disposiciones'

'ARTÍCULO 26. La celebración y cumplimiento de las obligaciones derivadas de contratos
de prestación de servicios estará condicionada a la verificación por parte del contratante de la
afiliación y pago de los aportes al sistema de protección social, conforme a la reglamentación



que para tal efecto expida el Gobierno Nacional.

El Gobierno Nacional podrá adoptar mecanismos de retención para el cumplimiento de estas
obligaciones, así como de devolución de saldos a favor.'

Destaca el editor que la norma antes señalada no limita la verificación a la duración del
contrato.

- Sobre la no obligatoriedad de acreditar la afiliación, en criterio del editor debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el Artículo 50  de la Ley 789 de 2002, 'por la cual se dictan normas
para apoyar el empleo y ampliar la protección social y se modifican algunos artículos del
Código Sustantivo de Trabajo', publicada en el Diario Oficial No 45.046 de 27 de diciembre
de 2002.

El texto original del Artículo 50 mencionado establece:

'ARTÍCULO 50. CONTROL A LA EVASIÓN DE LOS RECURSOS PARAFISCALES. La
celebración, renovación o liquidación por parte de un particular, de contratos de cualquier
naturaleza con Entidades del sector público, requerirá para el efecto, del cumplimiento por
parte del contratista de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales,
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Las
Entidades públicas en el momento de liquidar los contratos deberán verificar y dejar
constancia del cumplimiento de las obligaciones del contratista frente a los aportes
mencionados durante toda su vigencia, estableciendo una correcta relación entre el monto
cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas.

'...'<subraya el editor>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-739-02
de 10 de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño, 'en relación
con los cargos formulados en la demanda'.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-96
del 14 de agosto de 1996, 'únicamente en cuanto no requería la firma de los demás ministros
y directores de departamentos administrativos'.

Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 114 del del Decreto 2150 de 1995, publicado en el Diario
Oficial No. 42.137 del 6 de diciembre de 1995.

Concordancias



Ley 1562 de 2012; Art. 2

Ley 1393 de 2010; Art. 26

Ley 100 de 1993; Art. 15; Art. 17; Art. 157; Art. 271 Inciso 2o.

Decreto 129 de 2010; Art. 10

Decreto 2170 de 2002; Art. 27   

Legislación anterior

Texto original de la Ley 100 de 1993:

ARTÍCULO 282. OBLIGACIÓN DE AFILIACIÓN DE CONTRATISTAS DEL ESTADO.
Ninguna persona natural podrá prestar directamente sus servicios al Estado, bajo la
modalidad de contrato de prestación de servicios, sin afiliarse a los sistemas de pensiones y
salud previstos en la presente ley.

ARTÍCULO 283. EXCLUSIVIDAD. El Sistema de Seguridad Social Integral, con cargo a las
cotizaciones previstas en la presente Ley, pagará exclusivamente las prestaciones consagradas en
la misma.

Los recursos destinados para el pago de las prestaciones diferentes de las consagradas en la
presente Ley para el sector público, se constituirán como patrimonios autónomos administrados
por encargo fiduciario, cuando las reservas requeridas para dichas prestaciones, excedan las
proporciones de activos que para el efecto establezca el Gobierno Nacional.

Aquellas convenciones que hacia el futuro se llegaren a pactar en condiciones diferentes de las
establecidas en la presente Ley, deberán contar con los recursos respectivos para su garantía, en
la forma que lo acuerden empleadores y trabajadores.

Esta Ley no vulnera derechos adquiridos mediante convenciones colectivas del sector privado o
público, sin perjuicio del derecho de denuncia que asiste a las partes.

Concordancias

Ley 549 de 1999

Decreto 1050 de 2007

Decreto 941 de 2002

Decreto 1260 de 2000

Decreto 2337 de 1996

Decreto 692 de 1994

Doctrina Concordante



- Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Radicación No. 857 de 29 de agosto
de 1996, C.P. Dr. Luis Camilo Osorio Isaza. Pensiones. Beneficiarios del régimen de
transición; ingreso base para liquidar (Ley 100 de 1993

ARTÍCULO 284. APORTES DE LOS PROFESORES DE LOS ESTABLECIMIENTOS
PARTICULARES. Los profesores de establecimientos particulares de enseñanza cuyo contrato
de trabajo se entienda celebrado por el período escolar, tendrán derecho a que el empleador
efectúe los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral por la totalidad del período calendario
respectivo, que corresponda al período escolar para el cual se contrate.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-399-07 de 23 de mayo de 2007, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo
Rentería.

Concordancias

Decreto 806 de 1998

ARTÍCULO 285. ARBITRIO RENTISTICO DE LA NACIÓN. El artículo 42 de la Ley 10 de
1990 quedará así:

ARTÍCULO 42. ARBITRIO RENTÍSTICO DE LA NACIÓN. Declárase como arbitrio rentístico
de la Nación la explotación monopólica, en beneficio del sector salud, de las modalidades de
juegos de suerte y azar diferentes de las loterías y apuestas permanentes existentes y de las rifas
menores aquí previstas.

La concesión de permisos para la ejecución de rifas que no sean de carácter permanente, cuyo
plan de premios no exceda doscientos cincuenta (250) salarios mínimos mensuales y se ofrezcan
al público exclusivamente en el territorio del respectivo municipio o distrito, será facultad de los
alcaldes municipales y distritales.

Las sumas recaudadas por concepto de permisos de explotación o impuestos generados por estas
rifas se transferirán directamente al Fondo Local o Distrital de Salud.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará la organización y funcionamiento de estas
rifas, así como su régimen tarifario.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante  Sentencia C-476-94 de 27 de octubre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Carlos
Gaviria Díaz, la Corte Constitucional declaró estese a lo resuelto en Sentencia C-475-94.  

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-475-94
del 27 de octubre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.



ARTÍCULO 286. DISPOSICIÓN DE ACTIVOS DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS.
Cuando una entidad pública decida enajenar o arrendar bienes muebles o inmuebles o un
establecimiento de salud o seguridad social, o entregar a cualquier título, dará condiciones
preferenciales trazadas por la Junta Directiva del organismo, a las personas jurídicas
conformadas por sus exfuncionarios o en las que ellos hagan parte. Adicionalmente se ofrecerán
condiciones especiales de crédito y plazos que faciliten la operación.

Igualmente se podrá dar en administración la totalidad o parte de las entidades de seguridad
social a las personas jurídicas previstas en el inciso anterior, en condiciones preferenciales.

Cuando se contrate la prestación de servicios de salud, en lugares en los cuales no exista la
suficiente infraestructura estatal, las personas jurídicas previstas en el inciso 1 no tendrán trato
preferencial con respecto a otros oferentes.

Las entidades públicas en reestructuración podrán contratar con las personas jurídicas
constituidas por sus exfuncionarios o en las que estos hagan parte, a los cuales se les haya
suprimido el empleo, pagado indemnización o pagado bonificación.

A las personas previstas en este artículo que suscriban contrato no se les exigirá el requisito de
tiempo de desvinculación para efecto de las inhabilidades de Ley.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Mientras se consolida la contratación integral, las entidades
públicas prestadoras de servicios de salud, en proceso de reestructuración, que no pueden
suspender la prestación de los servicios, podrán contratar con exfuncionarios de la misma
entidad, aunque sean personas naturales a quienes se les haya suprimido el empleo, pagado
indemnización o pagado bonificación.

También podrán contratar con personas jurídicas conformadas por funcionarios de la misma
entidad a quienes se les suprimirá el empleo y se hayan constituido como personas jurídicas para
tal fin.

A las personas previstas en este artículo que suscriban contratos no se les exigirá el requisito de
tiempo de desvinculación para efectos de las inhabilidades de Ley.

ARTÍCULO 287. ACTIVIDADES PROPIAS DE LOS INTERMEDIARIOS EN LAS
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL. Las Entidades de Seguridad Social, las Entidades
Promotoras de Salud y las Sociedades Administradoras de Fondos de Cesantía y/o de Pensiones
podrán realizar las actividades de promoción y ventas, la administración de la relación con sus
afiliados, el recaudo, pago y transferencia de los recursos por intermedio de instituciones
financieras, intermediarios de seguros u otras entidades, con el fin de ejecutar, las actividades
propias de los servicios que ofrezcan.

El Gobierno reglamentará la actividad de estos intermediarios, regulando su organización,
actividades, responsabilidades, vigilancia y sanciones a que estarán sujetos.

Concordancias



Decreto 1931 de 2006

Decreto 2233 de 2005

Decreto 1465 de 2005

Decreto 187 de 2005

Decreto 3667 de 2004

Decreto 2516 de 1998; Art. 1; Art. 2; Art. 3

Decreto 806 de 1998; Art. 43

Decreto 2136 de 1997; Art. 2

Decreto 1485 de 1997; Art. 4

Decreto 183 de 1997; Art. 4

Decreto 720 de 1994; Art. 6; Art. 7

Decreto 656 de 1994; Art. 38

ARTÍCULO 288. APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA
PRESENTE LEY Y EN LEYES ANTERIORES. Todo trabajador privado u oficial, funcionario
público, empleado público y servidor público tiene derecho a la vigencia de la presente Ley le sea
aplicable cualquier norma en ella contenida que estime favorable ante el cotejo con lo dispuesto
en leyes anteriores sobre la misma materia, siempre que se someta a la totalidad de disposiciones
de esta Ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-168-95 del 20 de abril de 1995,  Magistrado
Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz, dispuso 'ESTESE A LO RESUELTO' en la Sentencia C-
408-94.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-408-94
del 15 de septiembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.  

<Jurisprudencia Unificación>

- Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia de Unificación Jurisprudencial 25000-23-42-
000-2013-02235-01(2602-16)CE-SUJ2-016-19 de 30 de mayo de 2019, C.P. Dr. William
Hernández Gómez.

Jurisprudencia Concordante



'(...) la garantía conferida por esta norma, de poder acogerse a la nueva regulación contenida
en dicho ordenamiento que le sea más favorable, no opera a favor de quien consolidó una
situación antes de que comenzara a regir la Ley 100 de 1993, pues, de otra forma, se rompería
el principio de irretroactividad de la ley y se verían afectados los derechos consolidados en
cabeza de una de las partes, lo cual es abiertamente opuesto al artículo 58 de la Constitución
Nacional, tal como se dijo en la sentencia de esta Sala del 5 de noviembre de 2004 (rad.
23016).'

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 26164 de 21 de febrero
de 2006, Ms.Ps. Drs. Carlos Isaac Nader, Luis Javier Osorio Lopez

Doctrina Concordante

- Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto No. 992 de 31 de julio de
1997, C.P. Dr. Augusto Trejos Jaramillo. Pensión de vejez: mora en aportes para su
reconocimiento. Pensión de Invalidez: principio de favorabilidad del artículo 288 de la ley
100 de 1993

- Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto No. 674 de 23 de marzo de
1995, C.P. Dr. Javier Henao Hidron. Consulta sobre la aplicación de límites máximos a las

ARTÍCULO 289. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente Ley rige a partir de la fecha
de su publicación, salvaguarda los derechos adquiridos y deroga todas las disposiciones que le
sean contrarias, en especial el artículo 2o. de la Ley 4a. de 1966, el artículo 5o. de la Ley 33 de
1985, el parágrafo del art.  7o. de la Ley 71 de 1988, los artículos 260, 268, 269, 270, 271 y 272
del Código de Sustantivo del Trabajo y demás normas que los modifiquen o adicionen.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El aparte subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-529-94 del 24 de noviembre de 1994, Magistrado ponente Dr. José Gregorio
Hernández Galindo.

El presidente del Honorable Senado de la República,

JORGE RAMÓN ELÍAS NADER.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

PEDRO PUMAREJO VEGA.

El presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

FRANCISCO JOSÉ JATTIN SAFAR.

El Secretario de la Honorable Cámara de Representantes,

DIEGO VIVAS TAFUR.
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Publíquese y ejecútese.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días

del mes de diciembre de mil novecientos noventa y tres (1993).

CESAR GAVIRIA TRUJILLO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

RUDOLF HOMMES RODRÍGUEZ.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,

LUIS FERNANDO RAMÍREZ ACUÑA.

El Ministro de Salud,

JUAN LUIS LONDOÑO DE LA CUESTA.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública (E),

JORGE ELIECER SABAS BEDOYA.

<NOTAS DE PIE DE PÁGINA INCLUIDAS POR AVANCE JURÍDICO>.

1. Mediante el artículo 5 de la Ley 790 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.046 de
27 de diciembre de 2002, "Por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de
renovación de la administración pública y se otorgan unas facultades extraordinarias al
Presidente de la República", se fusionan el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el
Ministerio de Salud y se conforma el Ministerio de la Protección Social.

2. Mediante el artículo 4 de la Ley 790 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.046 de
27 de diciembre de 2002, "Por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de
renovación de la administración pública y se otorgan unas facultades extraordinarias al
Presidente de la República", se fusiona el Ministerio de Comercio Exterior y el Ministerio de
Desarrollo Económico y se conforma el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

3. Mediante el artículo 1o. del Decreto 4327 de 2005, "por el cual se fusiona la
Superintendencia Bancaria de Colombia en la Superintendencia de Valores y se modifica su
estructura", publicado en el Diario Oficial No. 46.104 de 26 de noviembre de 2005. Se
demomina en adelante Superintendencia Financiera de Colombia.

4. - En lo referente al Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, debe tenerse en cuenta
que lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 1122 de 2007, publicada en el Diario Oficial No.
46.506 de 9 de enero de 2007, "por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema
General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones", el cual dispone:

"ARTÍCULO 3o. COMISIÓN DE REGULACIÓN EN SALUD: CREACIÓN Y
NATURALEZA. Créase la Comisión de Regulación en Salud (CRES) como unidad



administrativa especial, con personería jurídica, autonomía administrativa, técnica y patrimonial,
adscrita al Ministerio de la Protección Social.

"El Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud mantendrá vigentes sus funciones
establecidas en la Ley 100 de 1993, mientras no entre en funcionamiento la Comisión de
Regulación en Salud, CRES.

"PARÁGRAFO. Se le dará al actual Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud un carácter
de asesor y consultor del Ministerio de la Protección Social y de la Comisión de Regulación en
Salud. El Ministerio de la Protección Social reglamentará las funciones de asesoría y consultoría
del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud."  

La Comisión de Regulación en Salud (CRES) fue suprimida por el artículo 1 del Decreto 2560
de 2012, "por el cual se suprime la Comisión de Regulación en Salud (CRES), se ordena su
liquidación y se trasladan unas funciones al Ministerio de Salud y Protección Social y se dictan
otras disposiciones", publicado en el Diario Oficial No. 48.640 de 10 de diciembre de 2012. El
artículo 26 traslada funciones al Ministerio de Salud y de la protección Social.

5.  Mediante el artículo 87 de la Ley 1438 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 47. 957
de 19 de enero de 2011, la Comisión Nacional de Precios de Medicamentos se denominará
Comisión Nacional de Precios de Medicamentos y Dispositivos Médicos.

Mediante el artículo 9 del Decreto 126 de 2010, publicado en el Diario Oficial No. 47.599 de 21
de enero de 2010 - Decreto expedido bajo el estado de emergencia social decretado mediante el
Decreto 4975 de 2009- cambia la denominación de la Comisión Nacional de Precios de
Medicamentos por Comisión Nacional de precios de Medicamentos y Dispositivos Médicos
–CNPMD– . Decreto 126 de 2010 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-302-10 de 28 de abril de 2010, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao
Pérez.

6. Con la entrada en vigencia de la Ley 1562 de 2012, "por la cual se modifica el Sistema de
Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional", publicada
en el Diario Oficial No. 48.488 de 11 de julio de 2012, el término "riesgos profesionales" debe
entenderse como "riesgos laborales". Así mismo el término "enfermedad profesional" debe
entenderse como "enfermedad laboral".
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